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EVALUACIÓN ANUAL DE LOS RESIDENTES ADSCRITOS A LA COMISIÓN DE 
DOCENCIA 
El proceso de evaluación anual del período de residencia 
Consiste en el seguimiento y calificación del proceso de adquisición de competencias 
profesionales del especialista en formación durante el transcurso de su residencia. Se lleva 
a cabo mediante tres tipos de evaluación: 

- Evaluación formativa ó continuada, la que, mediante el seguimiento del proceso 
de aprendizaje del especialista en formación, permite medir las competencias 
adquiridas en relación con los objetivos establecidos en el programa de formación, 
identificar las áreas y competencias susceptibles de mejora y aportar sugerencias 
específicas para corregirlas. 

- Evaluación anual, la que tiene como finalidad la calificación de los conocimientos, 
habilidades y actitudes de cada residente al finalizar cada uno de los años que 
integran el programa formativo. 

- Evaluación final, la que tiene como objeto verificar que el nivel de competencias 
adquirido por el especialista en formación durante todo el periodo de residencia le 
permite acceder al título de especialista. 

 
Cada año los comités de evaluación se regirán por lo establecido en la normativa vigente en 
materia de formación sanitaria especializada, así como en las instrucciones del Ministerio de 
Sanidad, Consumo y Bienestar Social y recomendaciones del órgano autonómico 
competente en materia de FSE. 
Si llegada la fecha de evaluación anual el residente se encuentra en situación de baja 
laboral u otra causa que implique la suspensión de su contrato, no debe ser evaluado en 
tanto no se incorpore de nuevo a la residencia. 
 
Documentos a presentar en la reunión del Comité de evaluación anual 

Evaluación formativa/continuada Evaluación sumativa 

• Memoria anual de actividades, relleno por el 
residente y validado por su tutor, actualizado 
hasta la fecha de finalización del año lectivo o 
también, el modelo de libro del Residente 
propio que puede haber elaborado la Unidad 
Docente 

 
• Entrevistas estructuradas tutor-residentes 

mantenidas a lo largo del año 

• Informe de evaluación de rotación 
cumplimentado por los colaboradores 
docentes /tutores (Anexo I). Incluidas las 
rotaciones externas autorizadas por la CM. 

• Informe de evaluación anual del tutor, 
incluirá la ponderación de los informes de 
rotaciones,  actividades complementarias y 
la calificación del tutor, basada en sus 
conclusiones de la evaluación formativa del 
periodo anual (entrevistas trimestrales y 
libro del residente) y, excepcionalmente, de 
informes de jefes asistenciales que puedan 
requerirse. (Anexo I) 
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El tutor, como responsable de la evaluación formativa, cumplimentará el informe anual del 
tutor que incluirá la ponderación de los informes de rotaciones,  actividades 
complementarias y la calificación del tutor, basada en sus conclusiones de la evaluación 
formativa del periodo anual (entrevistas trimestrales y libro del residente) y, 
excepcionalmente, de informes de jefes asistenciales que puedan requerirse.   
 
1- Las entrevistas periódicas de tutor y residente que se realizarán para valorar los 
avances y déficits del residente (Anexo II) 
2- En los informes de las evaluaciones de las rotaciones realizadas en el año 
correspondiente, incluidas las rotaciones externas autorizadas por la Comunidad 
Autónoma. 
3- Informes de las actividades complementarias realizadas, como participación en cursos, 
congresos, seminarios o reuniones científicas relacionadas con el programa. 
4- Informes que se soliciten de los jefes de las distintas unidades asistenciales integradas 
en la unidad docente de la especialidad 
 
Composición y funciones del Comité de evaluación anual 

- El Presidente de la Subcomisión  de Docencia de la UDM correspondiente 
- El Tutor Principal asignado al Especialista en formación que deba ser evaluado 
- Un Facultativo vinculado a alguno de los dispositivos acreditados en la Unidad 

Docente con título de Especialista 
- El Jefe de Estudios, que presidirá el Comité y dirimirá con su voto los empates que 

pudieran producirse 
- El Vocal de la Comisión de Docencia  designado por la Comunidad Autónoma 

Funciones 
- Realizar de forma colegiada la evaluación anual y, cuando corresponda, la 

evaluación final de los especialistas en formación 
- Supervisar el desarrollo del plan individual de formación del residente 

 
La evaluación anual se llevara a cabo por el correspondiente comité de evaluación en los 
15 días anteriores a aquel en que concluya el correspondiente año formativo, y sus 
resultados se trasladarán a la comisión de docencia para que proceda a su publicación. 
La Comisión de Docencia  insertará en el tablón oficial de anuncios una reseña, firmada 
por su presidente, para que en el plazo de 10 días puedan consultarse, en la secretaría de 
la comisión las calificaciones obtenidas en las evaluaciones anuales. A partir de la fecha de 
inserción en el citado tablón de anuncios se iniciará también el cómputo del plazo de 10 
días para solicitar, ante la comisión de docencia, la revisión de las evaluaciones negativas, 
no recuperables. 
Dentro de los diez días siguientes a la publicación o, en su caso, notificación de las 
evaluaciones anuales negativas no recuperables, el residente podrá solicitar por escrito su 
revisión ante la correspondiente comisión de docencia, que, previa citación del interesado, 
se reunirá dentro de los 15 días posteriores a la recepción de la solicitud. 
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Cálculo de la evaluación anual sumativa 
Para el cálculo de la calificación anual del tutor se seguirán las instrucciones recogidas en el 
modelo de informe de evaluación anual del tutor Anexo I. 
 
Evaluación anual por el Comité de evaluación 
El Comité de evaluación decide la calificación anual del residente basándose en el Informe 
Anual del Tutor. Se calificará de 1 a 10 según se recoge en las instrucciones de evaluación 
(Anexo I). Una evaluación negativa de los ítems del apartado A de un informe de rotación, 
conllevará necesariamente una propuesta de evaluación negativa recuperable por 
insuficiente aprendizaje.   
La calificación tendrá los siguientes efectos:  

POSITIVA: cuando el residente haya alcanzado el nivel exigible para considerar que se han 
cumplido los objetivos del programa formativo en el año de que se trate. Requerirá que la 
Calificación Global Anual del Residente sea mayor o igual de 5.  
NEGATIVA: cuando el residente no haya alcanzado el nivel mínimo exigible para considerar que 
se han cumplido los objetivos del programa formativo en el año de que se trate, bien porque  la 
Calificación Global Anual del Residente sea menor de 5 o  por otras  causas administrativas.  
Deberá especificarse la causa:   
 A: NEGATIVA POR INSUFICIENTE APRENDIZAJE SUSCEPTIBLE DE RECUPERACIÓN. 
Cuando haya una o más rotaciones evaluadas negativamente, el Comité de Evaluación 
establecerá una recuperación específica y programada, que el especialista en formación deberá 
realizar dentro de los tres primeros meses del siguiente año formativo, conjuntamente con las 
actividades programadas de este periodo. En las especialidades de enfermería el periodo de 
recuperación será de dos meses.  El contenido de la recuperación específica se hará constar en 
el apartado de OBSERVACIONES.  
La prórroga anual del contrato por los restantes nueve meses del año formativo queda supeditada 
a la evaluación positiva del período de recuperación.  
En las evaluaciones anuales negativas de último año, el período de recuperación implicará la 
prórroga del contrato por la duración del periodo de recuperación. La evaluación negativa del 
periodo de recuperación no tendrá carácter recuperable y supondrá la extinción del contrato, salvo 
que el residente solicite la revisión de la evaluación1 y su resultado fuera positivo.  
B: NEGATIVA RECUPERABLE POR IMPOSIBILIDAD DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
SUPERIOR AL 25% DE LA JORNADA ANUAL (suspensión de contrato u otras causas legales). 
El Comité de Evaluación establecerá el periodo de prórroga, que necesariamente no podrá ser 
inferior a la duración total de los periodos de suspensión, alcanzando incluso la repetición de todo 
el año. Una vez completado el periodo de recuperación se procederá a su evaluación2. El periodo 
de prórroga propuesto se hará constar en el apartado de OBSERVACIONES.   
La repetición completa del año requerirá que el periodo de suspensión de contrato sea mayor de 
6 meses y que se emita una Resolución por el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 

                                                 
1 Artículo 24 del  Real Decreto 183/2008 de 8 de febrero.  
2 Para evaluación anual tras  haber superado el periodo de prórroga se utilizarán los documentos “Informe de 
evaluación anual del Tutor”.   
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Social, previo informe de la Comisión de Docencia.  
En aquellos supuestos en los que la suspensión del contrato sea inferior al 25% de la jornada 
anual y el Comité de Evaluación consideré que el residente no ha podido alcanzar los objetivos y 
competencias del año formativo, podrá, excepcionalmente, evaluarle negativamente, acordando la 
realización de un periodo de recuperación, que no podrá ser superior al periodo de suspensión de 
contrato.   
La evaluación negativa del periodo de recuperación o repetición de curso no tendrá carácter 
recuperable y supondrá la extinción del contrato, salvo que el residente solicite la revisión de la 
evaluación8 y su resultado fuera positivo.  
C: NEGATIVA, NO SUSCEPTIBLE DE RECUPERACIÓN   

- POR INSUFICIENTE APRENDIZAJE/NOTORIA FALTA DE APROVECHAMIENTO  
- POR REITERADAS FALTAS DE ASISTENCIA NO JUSTIFICADAS  
El Comité de Evaluación propondrá la extinción del contrato notificándolo al residente y al gerente 
de la Institución, que se llevará a efecto, salvo que el residente solicite la revisión de la evaluación 
y su resultado fuera positivo. En los documentos de evaluación del residente que sea evaluado 
negativamente debe estar acreditada la falta de aprovechamiento y las medidas que el tutor haya 
puesto en marcha para solventarlas y su carencia de resultado.  

 
Evaluación final: se realiza tras la evaluación del último año de residencia y tiene como 
objeto verificar que el nivel de competencias adquirido por el especialista en formación 
durante todo el periodo de residencia le permite acceder al título de especialista.  
El Comité de evaluación decide la calificación final del residente basándose en los 
resultados de las Evaluaciones Anuales.   
Se ponderarán las evaluaciones anuales para el cálculo de la evaluación final de acuerdo a 
la progresiva asunción de las responsabilidades inherentes al ejercicio profesional de la 
especialidad que el residente asume a medida que progresa en su formación. Para calcular 
la media ponderada se utilizarán los criterios recogidos en el modelo.   
 
Legislación de referencia 
 

1. La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 
2. REAL DECRETO 1146/2006, de 6 de octubre, por el que se regula la relación laboral 

especial de residencia para la formación de especialistas en Ciencias de la Salud 
(BOE 07-10-2006) 

3. REAL DECRETO 183/2008, de 8 de febrero, por el que se determinan y clasifican las 
especialidades en Ciencias de la Salud y se desarrollan determinados aspectos del 
sistema de formación sanitaria especializada (BOE 21-02-2008) 

4. Resolución de 21 de marzo de 2018, de la Dirección General de Ordenación 
Profesional, por la que se aprueban las directrices básicas que deben contener los 
documentos acreditativos de las evaluaciones de los especialistas en formación 
(BOE 19-04-2018 y su rectificación BOE 27-07-2018). 
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Entrevista tutor residente 
 
Instrucciones  
 

La evaluación formativa tiene como finalidad el seguimiento del progreso en el 
aprendizaje del residente. Los informes de la evaluación se basan, entre otros, en las 
entrevistas periódicas entre el tutor y el residente. 
Estas entrevistas quedarán registradas en el libro del residente o memoria de 
actividades. 

 
Cuándo realizar las entrevistas:  

§ Al menos cuatro anuales o una en cada rotación: Mitad de la rotación / final y 
según necesidades.  

§ Antes o después de la evaluación anual 
 
Antes de la entrevista 
 

§ Documentación previa: Plan previo de la entrevista y objetivos de cada rotación  
§ Reunión previa con los facultativos responsables de la rotación, para obtener sus 

opiniones sobre el residente y su rotación. 
o Incluir información sobre relaciones personales durante la rotación 

(facultativos, otros residentes, personal subalterno...) 
o Incluir información sobre las relaciones del residente con el personal 

médico de otros servicios 
o Valoración del grado de competencia alcanzado en cada rotación 
o Valoración de la actividad científica realizada. 

§ Valoración de las guardias 
 
Al final de la entrevista 
 

§ Incluir en el acta una propuesta de actividades futuras derivadas de la rotación 
(presentación de sesiones, comunicaciones, etc.) 

§ Recordar al residente que tiene que incluir sus propuestas/quejas en la encuesta 
de satisfacción. 
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ANEXO II. REUNIÓN DE TUTORÍA. ENTREVISTA TUTOR-RESIDENTE 

Unidad Docente Fecha 
Tutor 
Residente R_ 

 
CONTENIDO DE LA TUTORIZACIÓN (*Observaciones)                     SI   NO   

Se comentan las rotaciones pasadas 
* 

  

Se comentan las rotaciones próximas 
* 

  

Se revisa el libro del residente/memoria 
* 

  

Se plantean actividades de recuperación de objetivos no alcanzados 
* 

  

Se valoran relaciones con otros facultativos, residentes, personal subalterno… 
* 

  

Se valora asistencia sesiones clínicas, cursos 
* 

  

Se valora la actividad científica realizada 
* 

  

Otras actividades 
* 

  

 
   Aspectos positivos del trabajo desarrollado: 

 
 

   Aspectos a mejorar: 
 
 
 

   Fecha de próxima tutoría:........./........../.........   
   Firma del residente                  Firma del tutor 

 

 

 

    Incorporar al expediente del residente a presentar en la evaluación anual 

 

 


